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1.2.

1.3.

I

!

D EC LA R A C 1 ON.I¡:$

~El:~~RA "EL CONALEP" POR CONDUC)OqES.~R~~RI¡:~ENT~Nf~:

QY¡:'¡ES UN ORGAN!SMO PÚBLICO OEScEN:rRALIZ:A[)OqE:~ESTADO,CpN
pERSO~,.II,LIDAD JURíDICA y PATRIMONIÓPROPIqSCREAÓg,PpR DECRETO
PRESIDENGIAL DEL 27 DEb.IcrEMeREDE1~78;'PY!3.LlC:~DOE~ EL DIARJO
OFicIAL DI;iLA FEPERACíÓN EL 29 DEL M~SMqMESYAÑo; C\JYO. OBJE:rO~S
ldI,i IMPAR,tn~CIÓN DE EDUCACIÓN PRO~ESIciNALT~q:~,lc:A; C911lLA
FINALI0/l,p DE SATISFACER LA DEMANDA D~PER~ONl'\L; TECNICO
qALIFICApO PARA .El: SISTEMA PRODUCTIVO bELeM~)ASÍ;c:O'1l40
e.DUCAC¡ÓNPE:El,ACHILLERATO. PENTR,pbELtfpO. MEDtOS\:JpeRIéi?t;t;Q~
CÓNFORMíp,Ap CON LOS DIVERSOS.QUE REFÓRMÁ!IlELPeCFlil:'lO Qyt:C~EA
A "EL C0I'\lA¡;:eP'~D.EFECHA22 DE NOVIEMBRE DE: 1?J93\Ílu~lrtADoENEL
!vIARIO OFI01ÁLDE 'kA' FI;DERACIÓN I;L8DE i:llCIEMBRE DE 19~3 Y DE F~CHA
:49 qE JULIODE .. ZQ1l,PUBLIO.,DOENEL PlAgIO QF1CIAl .DÉ LA
¡ZEit:lERACIÓN.;.. EL4 DEJliGOSTO DEZOl L............... .

QUECOMPARECÉENESTEACTOREPRES¡:;NTADO,POR EL M.A.. E.E: JOSÉ LUIS
IZQlJlIgR~!? GÓNZAlJ:2;,EN .SU CA~GTER DEDIRÉCtdR DE
INFRAES¡¡¡RY9TURA YADQUISICIONE§, AQREDITANDO SU,S FAGULTADES A
TRAVÉSpELpO¡)ER PARA A.9rOS DE ADMINISTRACION, .MISMO QUE
ACREDITACDi'J\!iSCRITLlRA PÚBLICA NÚMERP 1634, DE FECHA 17 DE
JUNIO DE ·,tOP¡PRQl'O<:\?LIZAOAAN'l'E. LA FE. DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41,DELE$TADODE~•.¡'EXICO, UCENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKdw.

QUE EL PLANTEL "CONALEP GENERAL ANTONIO DE LEÓN" FUE
ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y
PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS
QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL
CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO
SERVICIO.

1.4. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN LA CARRETERA HUAJUAPAN
TEHUACÁN KM, 7 SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN, OAX. C.P. 69090

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-OAX-001-FOT/2016 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. BENEDICTINA GARCÍARIVERAA'QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
CONOCERÁ COMO "ELt;OMqqATARIO",A qUiENES I;.N FORMA CONJUNTA SE
LE DENOMINARA COMq "LA~PARTES",AL TENOR DE LAS DECLARACIONES
y CLÁUSULAS SI~UIENTES:

1.1.

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO lEGAL El DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL
DEL CONALEP EN El ESTADO DE OAXACA, CON SITA EN LA CALLE DE
CALZADA PORFIRIO DiAZ 221 COL REFORMA C.P. 68050 OAXACA, OAXACA~ ,/
Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN .
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.
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DECLARA "EL COMODATARIO"

Il.1 SE SUPRIMIO PARRAFO CON DATOS PERSONALES
Fundanu"nto Lt"gal: Alticulos 6 h-acción [1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113 ¡'!"acción [ y lI8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La prolPcción de datos
personales es un derecho wÚ"ersal consagmdo.,m la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección
de la ley de sus datos personales, dicha nOlluatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción 11, elevando el derecho a garantía
Constitucional prolPgida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la mareria fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella infonnación
asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto
deben ser protegidos porel CONALEP.

UI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlI ..1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

III.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

!l.5.-

!lA

11.2.- QUE TI~NEPl:ENA CAPACIDAD )URÍDICA PARACONTRATARUÓBLIGARSE EN
EL PR·¡:SENTE ACUERDO DE VOLÚNTACfES, Así COMO TENER
COI'JOGI~IÚJTQSY ~!X8Aé;IDAD TÉCNIC:A NECEsARIA PARACL:JMPlJR, CON
EL OBJEl'O DELPfl.ESENTEINSTRUMENT'b. ..' ..

11.3.- QUESE OBLlGAA(i,B1tENER POR sLiCUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARfI OPERAR EL;;iE,*VICIÓDEFOTPc::OPIADO ACEPTANPO QU,E SINO
CLJ.[':1PLE'CQI'J LASgISPOSJttoNES EN MATERIA DE SALUMIDAD PUBL:leA y
LIGENCÍAg,EL'COMOD~tO QUEDARÁAUrOMÁTICAMENTE RESCINOIDO y
R~SPONDE,RA DEi/i"OS DAÑé)SY PERJulcrÓs QUE PU DIERA OCASIONAR A ';EL
CONAI.,EplL

MflNIF'tEsrA BAJüPR.Q.TESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SEENCUEI\ITM
$Jl.NCIONAPOO INAA~ILr:rAOO' Pl:lRAUTORIDAD JÜDICr.ó.l..O
ADMINIS:j"RAliiIVA .PflRf\ PRESTÁR eUALQIJIf;:R CLASE DE SERVICIOS AL
GOBIERNQf'~D~R'AL,NI HABER PROMÓVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAl: O
ADMINISTRATIV6EN CcI)IlITRA DEL PATRIMONIO bE "EL CONALEP".

~LlÉ:ESrA INS<i:gLTA t:N EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. CON
LP?e,,~jry1jn..9 g?y_e."._.~ .~. y QOE pARA ACREDITARLO EXHIBE C'ÉDULA
DE,IqFNTI~ICACIbNF1$CAL( bE CONFORr-i(lDAP tON LA l:EY DEl: IMPUESTO
SOB·RELfI>RENTA,. DEJANDO FOTOCOPIA DE [oS DOCUMENTOS
RELACIONAPQS EN EL ANEXQl.

11.6,- QUE TIENE EsTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL Y PARTICULAR EN LA CALLE
se elimino
se elimino, ..MISM0... QUE SENALA PARA LOS FINES Y

EFECTOS LEGALES DE ESTE c6NTRAÍ'O.

IIL3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN \v ./
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: ¿?f'"
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"CLÁUSULAS"

PRIMERA.~ "El CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
GENERAL ANTONIO DE LEÓN, CON DOMICILIO EN CARRETERA HUAJUAPAN
TEHUACÁN KM. 7 SANTIAGO HU~JQI..OTlTLÁN,OAX; C.P. 69090.

SEGUNDA.- DURANTE~L TÉFZMIN'oDELCÓNTRATO, "ELCONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE ~ECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓNDE4 SERVICIO RR~YIAi'J9TIFI!;ACIÓN QUE: REALICE "EL
CONALEP" A ".ELCOMODAT~RIO"CQN15DIAS:NATU~ALES DE ANTICIRACIÓN
EN LA INTELIGJ;NCIA QUE ENG~§d.~.I5"QQE:SE,ANgG~!i¡AIl;J;l?GAMB¡AR EL ESPACIO
LOS GASTOSCORRER.... I':J POR:~XGLP$IVA.CUENTA D.J;"ELCQMODATARIO".

TERCERA.·"LA5 PARTES!'AGUE~¡)1}'I'JQt;J~'¡iJJ;~tYADPJ:?,E LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP''; ,NQ·'J~§Qf~JR4. RE"Fgf~L!.qPNECONÓMICA POR EL
APRQVE.c:tIAMIE;i'JTQ DEL,OS J;9c~iX<:IC!Si,SiINJ;ry¡BAgptJ;"EL COMODAT~RIO"
DEBJ;RÁ, OTORGA~7:¡98 (S,IE,1;;E ·.... pON~~ o" 'l'l:~YE~T,l\ y .~C~O) .A:POYOS
ECONÓMTCOS EQuIVAI..!3I\JTES A l\¡:{NstSRleC¡QNP9RS~ME;StR8 DE CONFORMIDAD
A LA OFERTIl. PRESENTADAPQi.\:El..C.(:>",QDA:I;,l\Rio" LA CUAL FQRMA PARTE
INTEGRAL DJ;LPR.E~ENTEINS¡TR\:Jfi1J;N:rq,.8ARA~I,.UMNOS DE EXCÉLENCIA DE
HIJOS PE PADRJ;S OÉFAf¡JIl!!I,c.DE13Mds.lNGR,ÉSqs DE ACÚ.ERDÓ A LA LISTA
PRESEN"tADA pbR'ELDIREGTbR'D!EL.p:~N:T'E0\'~I,.·Ó!dRC3Á:MIENíO DE LQS APQYOS
ECON'ÓMWOS 6Qu$vAp;:NTJ;?A REj\NSGRIP~!~N·:C1e~Efl./I¡·ENTREGARSiE AL INICId
DEL SEMESTRE INI\1EDI¡¡¡Tq POSTERIOR DE AQ,l!JEL'EN QVE INI.ClE EL SERVICIO.

... '-¡i'Oyo¡'''E'coÑo'lIlcos ,- MON:rOU(ilIl:A~IO iíiO¡;¡io;f~'rAi.:íiOR-"·

.Ji'QI,I!Y~bl¡.NW¡~. B!,IN,~QI~IP"-,C~I-",Ó!.!.N_+ --i~--c;c--"+"-'-~-"S""EM",,E,,,,S,",-,Tl!L._ .

__ _Z·98900,OÓ .·····.·,~::.$Z,I.~.?:º9,..:~ ..

Así MISMQ "ELCOMODATARIO" DEBEPÁENTBJ;5?ARAL PUíNTJ;LtOO COPIAS
MENSUALES EN· fORMA GRATUITA, LAS CUi\l.,!"S.,P0DRÁN SERSQLlc.:;lTADAS POR EL
DIRECTQR DEL PLANTEL Q LA PERSONA QÜEESTE DESIGNE .

PARA l.0 ANTERIQR "LAS PART,ES" A~t)E~~,Il.~.,d6~@pR.OCEDERÁ A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE QELClIR!"CTOR" DEL PLANTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR El. DIRECTOR DEL PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FQTQCQPIADO Y DUPLICACIÓN DE DQCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBjETO DEL
SERVICIQ QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIQ ASIGNADO PARA USOS
DISTINTQS A LQS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNQS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LQS SIGUIENTES:

"' ..... " ."~".,,. """", .,~.", ~d ••,. ...... < ••••.__ •
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS A.]\JOS eONTADOS A PARTIR
DEL 16 DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS VENCIDO DICHO PLAZO "EL
CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVÓ COMODATO A "LA PERSONA O
REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN· DE INFRAESTRUCTi.JRA y ADQUISICIONES
DETERMINE DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUÉNT¡.I. EL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS
INMOBILIARIO DEL PLANTEL.

SEXTA.- LA ENERGíA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE
ESTE CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUEIlÍTAPÉ "EL eOMODATARIO", A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESEf'JTE "EL (:ONALEP" PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 30/0 DE LOS RECIBOS QUE POR EL
COf\ltEPTO DE ENERGíA ELÉCT.RICACORRE5PONPA PAGAR AL pLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.

SÉ~'l'IMA.- EL MANTENIMIENTO YUSO DEL EQUIPO Y EL ESpACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO éORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMOPATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POKPARTE[)É "EL CONALEP".

/

"

(

\
\ •

OCTAYA.- "EL COMODATARIO~'DQRANTELA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE ~
ACTO S.I: OBLIGA A:

1.- ENTREGAR REl,A9ÓNDE LOS PRdQIjCTO~ A/.AAi.J:rORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE. SeGUN CQRReSPONDA, ..ASI CQMoUNA LISTA DE PRECIOS
VIGENTES.
2.- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS" MUEBLES PROPI,EDAD DEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO.
3.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DEAN"EICIPMiói"J POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONE:S DE,M'AN1:EI'ÚMIEIIJJO ÓREMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLlCITAfÚOSDENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMOOATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" ReSPONSABLE DeL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTo A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS R.EGISTRADAS QUE SE~
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 1.48 DE LA CITADA _..
~. ¿
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARXO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL "CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "EL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL
PRIMERO A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA TERC.ERA.- '.'EL COMODATARIO" REALIZARÁ EN UN TÉRMINO D¡S5 DíAS
HÁBILES UNA VEZ NOTlFlCADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL LAS
REPARACIONES NEGESARIAs A LOS DAÑOS QUE SE OCASIONEN AL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PIÚiSTACIÓN. DEL. ?ERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANDO
DICHOS'DAÑOS HUBIESENsIDOORIGINAD(jSPOR CULPAO NEGLIG¡:NCIAD.E~EL
COMOD.ATAR~j)!'.

DÉCIMACUARTA.~ '¡EL COMODATARIQ" SE OBLIGA ACONSTITUlR GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO EL DÍA DE I,.AFIRr--1A DEL· CONTRAT() r--1EDIANTE LA
PRESENTA<;IÓNDEC~EQUEDE CAJAqCERTIFICADO OPÓLIZAl=?<PEDIDA P()R
INSTITUCION FINANCIERA A NOMBRE DEL CqLEqlONACIONAL DE EDUCACIÓN I{
PROFESIONAL T.É<MGA,POR LA CANTIDAD DE $1,:1$7.00 (M~L CIENTO
NOVENTA YS~I:¡TE PESOS 00/100 M;N.} EL MONJ'Q ESJABLECIDO COMO
GARANTÍA NO DEBERÁ SER REBASADO EN cASODEINCUMPIÚMf!'1NTO.

DÉCIMA QUINTA.- "EL COMODATARIj)" DEBE DEVOLV¡SRA "ELCONALEP" EL
ESPACIÓ ASIGNADOPAflA PRESTARELs.ERVICIO pE FOTOC.OPIADO EN BUEN
ESTADO Y CÓN TODAS LAS PARTES ... QUELOCOMPO!>Ji:NDE AC:UERDO AL
INVENTARIO PRESENTADO POR "ELCONALEP" ALA FIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

DÉCIMA SEXTA.- SI "EL COMODATARIO"NO CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES
QUE EN MATERIA DE PRPTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, IOsrE CONTRA:¡;O SERÁ AUTOMÁTICAMENTE y/
RESCINDIDO Y "EL COMODATARIO" RESPONDERÁ DIO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS rl.,
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA,- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN ELI
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA ~
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

¿:;-
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DÉCIMA NOVENA.- "El COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCl.USIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE l.AS l.EYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES l.EGAl.ES QUE l.E SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS l.OS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABl.EZCA CUAl.QUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "EL COMÓI>ATAIÜO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS
DíAS Y DENTRO [¡JEL HORARIÓ QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATlVA,DE'CONFORMIDADALAS DISPOSlclONESD..E. '~ÉLCONALEP".

VIGÉSIMAPR~MÉRJ.\."EN 9ASQ bi; QUÉ: "EL CONACEP"TENGAEQÚIPO DE SU
PROPIEDADQIJE PUECl,ASERU$P;pÓ·P®R'1EL ci:>MOD~TAR~Q"~N LA,PRESJACIÓN
DEL SERVIqO DE~OToebp,jt"¡¡i(j:ESTESERÁPRESTAq0ATÍTULO GgATUITO
DURA~;rE L;tI..VIGENCrA"ÓE~~(!JNT~ATq.,DEBIENDOD.EVOL\lERSEA'''El CONA.CEP"
AL VENCH[ylIENTO DE LA MtS'M,¡x.,ilE4:c:.o..,ODATARIO" RÉ:SPQNPERÁ 'DE . LOS
DAÑOSy.PERJUIGIPS QÚ~CAU.S¡¡J$lA'r¡I¡:HPEQUIPO.

VIGéSIIí1A SEGUND~.- "El cq,.,gpAfARIO" EL DIRECTOR DEL PLANTEL Y LAS
PER'So'NJXS DESÍ.@~e-D'A!:iP0fE$¡¡;~,' \Z.ERIFICARANq~¡; ~S PERSONAS
ENCAR,GI\DASDELJ\.~R~,?l(AqIONpE'L SERVrc;:.lO GUARDEN. LAS NORMAS DE 1,1
PRqJEe;QlÓN qIVIL, '\}Sl'MC!~CJ:P~:QlJE;MANTEN!3ACONSTANTEMENTE l.IM.PlO EL (,
EspACIOASIGN,b¡PC).PARALA'PR.¡¡¡.$$A§!QN :¡;JEL S,ERVrCIO.

"

VIGÉS~":"A TER(¡e:~.-'iEf¡¡:p":"Ol)ATARI,O" SEOBqGAA OBSERVAR y CUM,PLIR
CUIDADOSAMENTE LA$8:EG~PAS y DEMAS DISPOSICIONES QUE DICTE, "EL
CONALEP"PARA EL(\ÍJEJ0j;¡¡,~q)kl0NAMIEN'r0DEL SERVICIO DE FOTOCQI?IADO,
EL CUAL TI,Ef'J,E LAOBLIGAttIÓN DI;: HACERLAS DEL CONOCIMIENTOA"EL
COMODATAR:t'O" OPO~T;ÜN;lItMENTE.' ,. ., , ,

VIGÉSIMA CU.4ftTA.- "EL <;:9MQDATM:HO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES DE F01~gOPIAIi)O A LOS ALUMN9S y PERSONAL
ADMINISTRATIVO ENL@S PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVIC;;IO;.,ENJQºNT~Áf'J.RQS,EDICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE AL0S¡;§TA~gE\':lDl;?SENEL.rYI¡;[l,C,b¡PO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ~~'TAR"~~Ú~LlJGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ¡>
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- ENCASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "El COMODATARIO" PAGARA A "El CONAlEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "El COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN El. ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN Al.GUNA CON "El CONAlEP" POR LO QUE LA \ ",/
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"~

.... _"., .~ _l_ ", .••.. , .,., ••~ ."., ~." ••. ,
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conalfep

POR LO QUE "El. COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMOOATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RECLAMACIONES Ql;JESLJ pER~ONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O
EN CONTRA DE "EL CONALEP, .POR.. LO 9UE"EL COfílO[)ATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A "EL~ON~LEP~'bE cUALQ¡jtERR~SgONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERASURGIR,

VIGÉSIMA S~pT:[\VlA.- "EL C()""OÓ'AT~I'U()i'A(SEPT~fj,. PRESENTE. C:ONTRATO
EXCLU,SIV~MEN:rEPARA;OPE,*iR:EL$ER\(Ic:16DffQT1;Yc:Q!,IADO, POF,{LO QUE NO
PODRA EQUIPARARLOAUNC9NTR.AmDE;AR8.tNbA~IENT00.CUALQUIER OTRO
S0BRE ELESPACIO ASIGNADO.

"':'. ""

VIGÉSIMA OCTAVA. -, "l:LCb""9P"Ji~I'!:Ig"A,S~!'Tl\~XP~~Sf';I)"1€l>!TE Qyi2'S0N
CALJS~S DE RE?CISIONDEL PRE?~N;rf90NTg~SO~S'CP!"l;!:NIDASfNLAS
FRACc10NES SIGV!ENJ'ES, LA?¡·C¡Y~~¡:¡?!'QPR.I:lN~,E~~N\{qeAJ:)A? POR;;!!!.
COl')lALEP" DESDE,ELPRIMER INGU.MPLIMIE¡NT90"EU'ELflOM,ENT0ENQLJE ASILO
DETÉRI'<lINE: ' ,

"\
\

y
/DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN

DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JLJSTIFICADA;

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE LJNA VEZ AL MES
AL H0RARI0 ESTABLECIDO POR "EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

IMPEDIR AL PERS0NAL DE "EL CONALEP", REALIZAR. EN CUALQLJIER
M0MENT0, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICI0
DE FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE S0LICITE; '\\. /'

LA FAl.TA DE LIMPIEZA Y DETERI0RO DEL EQUIPO E INSTALACIONES4'
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE

~~~é~~~I¡g~2t[)ATAR~d('NO;ENTRPGWE;~~S~POY6S '" L0S ALi:J MNOS ij
LA ALTE'R.MI9!IJO DAÑO POR NEGc:r¡;;ENtIADELE$PA0I0 PARA,LA
PRESTAeIOl':!iDELSERViC:Io D¡:¡ F'PJqc:qeIAbo.yLbSBIENESMVE~LES
Ol;JE SEAN FiARTE ..J:)E~I~VENT!RIOPR.OPIE2~DeE",!=~,·(;:()NA~§P"i.

LAALTERAG1¡1)N,ENMEND'AQ,PP-A(:lTACIrlA¡;iyR,8 ACUAt,.QUIER
D0@UMENTOEXpmrDO:pOR~~Ei..é:dNA!.EP";

ALMACENI;\R BIEN!:S'MUE~LESY1D VEI'iJD~R'PR.ODLJGFÓ§O.E. CONSUMO
NO ÁU;r:ORJZAOOS POR "E!"CONAlEP"; '. ". . ,' ,., , .

LA VENTA DETABAOtiJERÍA,BEElIOAS,AL:c:¿f'j¿CiGAS Y/O NARCÓTICOS;

USAR EL ESPACIO ~T~RGAdcrENC~M~~;TO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRAT0, SIN PREVI0
C0NSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VII.

VI.

IX.

X.

VIII.

Il.

V.

IV.

1Il.

1.
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cOIII'1lalep

XII.

XIII.

XIV.

xv,

XVI.
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FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN
MES;

QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

PR0J''10VER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INJ¡ERIWMPAN LAS
FUN'¡;;IONES O ACTIVID~DES DEnEL CONALEP", O QUE EN GENERAL
LcE5IONEN SU OPERACION Y/O IMAGEN INSTITUCIONAL;

Q¡¡~AR DE PAGAR EL. SERVICIO pEEN.gRGíA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO P¡:Vi'S CINCQ DíAS HÁElILES POSTERIORES

. A'LA NOTIFICACIÓN DELRDRCENTA;JECORRESpoNDIENtE PRACPICADA
POR'PARTE OELAAU;rdRID~D A[¡MINISTRATI\lARESflONSA6LE; .

QUE ELPE~SONAL QlIE.ATlEND¡:LQS SEB-V1c:lOs GOMODATADQS NO
Po.RTE UNIFORME; .

EL INCUMPP.M1EN1'OACUALQUIERADE·.LASqElPG~.C.·.··.Io..:. N...E.SDERIVADA~ ¡L(
DEL CONTRATO DE COMODATQPARALA.PRESTAcIONDEL SERVIG¡O DE .FOTOCOP¡.A:¡)O. '.' .'. '. .. . '" .•••• .

VIGÉSIMA NOVENA," QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "J:;ÁS PAIt:¡;E$V'NO
TENDRÁN RESPONSABILI[¡,A.D CIVILPORDAI'JOS YPERJUIC!0S Qu¡::p.~f5l~RAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPL!IVIIENTODEL OBJETO DEL PB;ESENTECQNVENIO,
COMO. CONSECUENCIA DEG,A.SOS FORTUITOS.O D¡:FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERAPAS LA.S ANOMALÍAS, SE Réil<NUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN'LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS' PARTES".

TRIGÉSIM~,-"TRAN:SP",REflI9IAy ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCION DE DATOS·PE¡RSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL
DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA No.RMATlVIDAD SEI'JALADA,

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO. Y TRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLEClDo.S POR L.A LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFo.RMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL.ES
EN POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLlCABL.ES".

TRIGÉSIMA PRIMERA, -PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN

"'_ •••• ~ ••• ,., ••• ' ••••• - ••• ~.~.". ~.,' p '''", "., '"",'''''""••
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DESCRITAS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNILATERALMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA ÉL Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES,
CONFORME A LO SIGUIENTE:

"EL COMODATARIO" UNA VEZ NOTIFICADO TENDRÁ UN PLAZO DE 10 DÍAS
HÁBIl.ES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO PROCEDA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ OFRECER LAS PRUEBAS QUE EN SU CASO CONSIDERE, TOMANDO
COMO REGLA PARA OFRFCIMIENTO y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO
POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,

"EL CONALEP" UNA VEZ RECIBIDO EL ESCRITO DE "EL cOMODATARIO" SE
PROCEDERÁ ALA EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR AL INTERESADO DE MANERAPE~SQNAL EN UNTÉRMINO NO
MAYOR A 30 DíAS HÁl3fLESDESPUÉS DE LA RI=SCISIÓI\i. . .

BASTANDO PARA ELLO QUE NOTIFIQUE PERSONALMEN~EPqR,E$éRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD,A "EL COMOOATARIO" Ql¡lENS~OI3LIGAA ENTR.EGAR
DE INMSp,IATCJ,LP$ BIsNES MUEBLES.'" INM,UE~LES QiJÉ:LE;HVl3t~RASID09AIDCJS
ENCOMODATOADMINISTRATIVO PARA LA PREST,L\<:lQI\¡DELSERVICIODE
FOTOCOPIADO y SE PRCKEDERÁ POR PARTE DE "ELCq~A~l'!~';f-REALIZAR EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CCli\lCI0IACION DE SALDOS.

, .

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CQN;r-MTQ 'fEL CQMqOATAR.IO" SE OB,!'.IGA'A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONA!:'EP"ELESMcIClDONDE $E.REALIZAEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, "RENUN<;ÍANDO "É$kPRÉSAMENTE"EL
COMOOATARIO" A REALIZAR O A EJERCERAQOioN PENAL'EN CONTRA DE "ÉL
CONALEP", AUTORIDADES DEl. PLAI\ITEl.YIW'QFICfNA ADMINISTRATIVA T;ODAYEZ
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO AQMII\IIS;rRATIVD IDI" BVENA FE DE AMBAS
PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODA'TAR"l:br'Y·~ELCONALEP", SE SOMETEN
ElSPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DEI.,OS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MEXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QVE,Pl:JDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O'FUTÜRO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTEC()MODATO.

ENTERADOS "EL cOMODATARIO" Y "EL CONALEP"DELCONTENIDO y ALCANCE
l.EGAl. DE TODOS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 23
DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS.

POR "EL CONALEP"

/ //

1 9 .
--~M.A.E~E:-j~ S IZQUIERD-6-----

GONZ LEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

"EL cOMODATARIO"

~~
-"--'-"C.-BEN'!D~tTINAGJÜiCfA--

¡RIVERA
!
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LA eR,~S;;[E HOJA;;r;¡E~U¡tllASCPRR~S~9NDE AL COI'¡:t~ftO·i?EqQMO~At9 c'AsfCOM-OAX:Od'l
FOT/2.b'16·QUE CELEBRAN' POR UNA"PIJ<RH'EL .COLe.c;;I0f'lI\C.lQNALDE"EDutAClÓN PROpEFjIONAL
TECNI<;!\i:REPgESENTADOR0R,EL ..MfNE.E;.JOS~ ·.LÚl?IZ;C¡ÓlERPO .<;iO!'JZALE~,.EN·SiJ CAMl;J¡Ef\i'l:?E
DIRECT(:¡¡l.C!E:INFRAES1LRi,¡CTURA·Y ·APQUlSlCIONESY ·POR LA 011RA> LA 'c. E\ENEDICTIN¡(l§A¡!CIA
IUYERA;QOtil 'EEctlA 23 DE'MI\YQ DE,2üt6'.



ANEXO NO.S
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ECONÓMICOS EQUIVALENTE A

REINSCRIPCIÓN

Razón Social del aspirante:

Colegio Nacional de E.ducación Profesional Tecnica
P R ES E NT E.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDICIONES, LA PROPUESTA QUE PREsENTEN LOS
ASPIRANTE A COMOOATARIO D¡¡¡¡¡¡AAIIl PIlElllOlIlTAR 311 OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUI~NrE:

a. El servicio de Comodato se adj"dicará entre otros al aspirante a comodatallo que oferte más apoyo
económico equ',valente a relnscripción adicionales a 105 se~alados en la presente convocatona,
de conformidad con el Articulo 11 Inciso S) y Articulo 19 de los Lineamientos para el Comodalo
de Espacios para la Prestación de Servicio de Fotocopiado, en los Planteles del Conalep. no podrá
contemplar una cobertura mayor al1 % de la matricula del plantel. Así mismo me comprometo a
entregar al plantel 100 copias mensuales en forma gratuita las cualos podrán ser solicitadas por
el Director del Plantel o la persona que este designe, y deberán entregarse de acuerdo a lo
sl9uiente:

• El apoyo económico equivalente a reinscripción deberá entregarse al IniCIO del semestre
inmediato posterior de aquel en que inicio el ."rviclo. Prestación que se otorgara al inicío
de cada semestre durante la vigencia del contratO.

• Para efectos de la condidonante para la presentación de la oferta referida en el inciso a)
para el caso del Plantel HuoJuopan d. León su matricula al semestre que cOrre es da 798
alumnos. el apoyo económico equivalente a relnscripción el clIal será de $900,00
(novecientos peso. 00/100 M.N.) por cada una.

irm.

ATENTAMENTE
Nombre del Aspirante a Comodatarlo

Benedictina Garcia Rivera

~_.!*i?-)
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción JI, de- la Cr»)stitución Pobtirn dl' Eslado;>s llnido;>s J\1l":\ic-anos; 116, dI' la Lo.>.y G... nl'ral dI' Tr-lnspml'IlC'Í[I y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1y llB d(' h~ 1Ry Fl'dl'rnl dl' Transpw1"llria y AC'C"l'so a la lnfomlac-ión Públic-a 1\1othadóll: La
prolPcción de dalDs personales es Illl der('chD Illliv{'ro;a! consagrado ¡>J) h~ DPclaraciDIl l'ni>'l'rsal dI' D\>rI'C"hos Humanos, al I'stabll'c-I'I" que las
personas tienen derecho a la protección de- la ]('y de- SI}'; dalM p¡>rsona!l's. dicha nonnal:ividad 1'5 rl'tomada por rlUl'str-! Constituc-ión I'n Sll artículo 6,
fracción n, elevando el derecho a garantía U:>MtituciDnal pmtl>gida y tulPJada pDr pJ &tndo. las Lo.»'es Reglamentarias en la materia fiJ¡¡¡-on que los
datos personales se refiere a ruda aquella infDnnaci6n aSDciada a Wla JX'rsDna o indi,;duo 'lue lo haC'\' identificnble del r\1sto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, Se:l:D, nacionalidad, ed<ld. lugm' de nacimiento. r=a. filiación, preferencias políticas.
fecha de nacimiento, imagen del iris del OjD, palJ'6n de la "D2., elc,)y por Jo hmlo deben ser prolPgidos por el CQNALEP





CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

<.,." :.".r'·' ,'" .,~

se elimino

tJC:f'il";:,DICTil\!i\. (;A¡:;:C':I/", F~IVE:nA

hj¡')rr'I~)I'(~') dt"¡'¡'}ln'I·I~)I:'ió!'l C! r'fl],8fl

;"(JI~.i(jl

se elimino clave
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Lugar y Fecha di'8'i~;:;;j:'iÓln·······································...................... I
SANTIAGO HUAJOLOTITLAN, OAXACA, a 19 da Abril

de 2016....._----,-_.,•...•"',.

So !"la proces;)do con éxit.o tu in$crjpClóri Grl el RFC
Tipo d~ IliQvln'lietlto: Insulpcl6n de pGrsons ¡:¡$j(>~

,

:Datos dol Contribuyente:

: RFC: se elimino
............ - .. -, .. _, .._.".

CURi=l: se elimino

Nombre (5): BENEDICTINA

: Primer Apallldo: GAHCIA

Seguntlo Apellido~ HIVEHA

Nombre CQrtle-rciel: BENEDICTINA GARCIA RIVERA

.

Numero Exterior; Ise elimino

elimino
Tipo de Domicilio: DOMICll..IQ FISCAl,. C6dlOQ Pos,t:al;se elimino

........... , ,.,., -._ _ i-·'N:..o..m..·~,I(¡'l di! VIa.lll;:h;H;1: se eliminó
Tipo d. VI'.".""",,' ..C..'A" R..c,_T "..,..RA I..CA._..R..R_ I , , se elimino

Nlm~el'l) Irlt~rIQr: se elimino

Datos de Ubicación:

Nombre de 1.<1 ColonIa:

Nomon;! del Mutllt::;ip]o ti Oeloga(:lón:se elimino

Nombre: ~e la Localidad; se elimino

Nombre del Estaclo Q Dí:!;itrito FGtderal: se elimino

Entre Calle~ SIN NOMDI--::¡: V Ctlll~: SIN NOMSRI;

Contacto

EX1(~,' (')
;1'· 1';· ,', i

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
prolPcción de dalDs personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional prolPgida y tulPlada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanlD deben ser protegidos por el CONALEP.




